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RESoLUcTóx rvuunno No. oo49
07 de febrero de 2020

.?oR LA cuAL sE pRoFTERE EL ACTo DE ADJTJDTc^tcróN DE LA
LrcrrAcróx PRTvADA No. 03 DE 2020".

EI RECTOR DE LA f]NTVERSIDAD FRANCISCO DE PAT]LA SA¡ITAI\TDER, EN USO dE SUS

facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAI\DO:

eue, mediante Resolución No. 0031 del 29 de enero de 2020 emanada de la Rectoría de la Universidad

Francisco de Paula Santander, se ordenó la apertura de la Licitación Privada No. 03 de 2020 cuyo objeto

es la coNsrRUCCróN DE MrIRos DE coNTENcróN y MEJoRAMBNTO YrAL EN LA
FINCA SAII PABLO DE LA T]NIVERSIDAD FRANCISCO DE PATTLA SAI\TAI\DER EN EL
MUNICIPIO DE CHINACOTA.

eue, en la Licitación Privada No. 03 de 2020 participaron los siguientes Proponentes: FABIO
ALBERTo sAI\cHEzGARAvrro, pABLo ,EXA¡IDER CHAUSTRE Ár,v.mnzY cEsAR
DAVID MARTHEYN LIZARAZO.

eue, en el trámite de la Licitación Privada No. 03 de 2020, se observaron los p¿lsos previos y

piocedimiento establecido en el Reglamento de Contratación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de

1997 emanados del Consejo Superior de la UFPS.

eue, el día 04 de febrero de 2020 se verificó por parte del Comité Evaluador respecto de las propuestas

piesentadas dentro del proceso licitatorio, el cumplimiento de los criterios de habilitación y de calificación

requeridos en el Pliego, de Condiciones, resultando favorable para la Universidad la presentada por

FABIO ALBERTO SANCHIBZ GARAVITO, con un total 100 puntos, Proponente a quien se le

adjudicará el Contrato resultante del proceso de Licitación Privada No. 03 de 2020.

RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: Adjudicar el Contrato de que trata la Licitación Privada No. 03 de 2020 y el

coffespondiente Pliego de Óondiciones al Ing. FABIO ALBERTO SAI\ICHEZ GARAVITO,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.259.635 de Cúcuta (Norte de Santander), por valor de

CUATROCMNTOS SETENTA Y SIETE MILLOI\TES SEISCTENTOS VEINTISIETE MIL
CUATROCmNTOS CUARENTA pEsos N{/CTE ($477.627.440) incluido AU, conforme a lo
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTICULO SEGIIITIDO: Notificar personalmente al Proponente Favorecido el presente acto de

adjudicación; decisión contra la cual no procede recurso alguno por su carácter irrevocable y por mandato

imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devolución de las garantías de seriedad constituidas de las

propuestas a los oferentes no favorecidos y comunicarles la decisión de adjudicación conforme lo dispone

el Estatuto de Contratación.

NOTIFÍQUESE, COMTTNÍQUESE Y CÚMPLASE :

ARRA LOPF,Z

eve.
P: Rdquel Kafiuska Criftés Pérez
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